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Expediente

"2015, AÑO DEL GENERALíSIMO JOSÉ MARiA MORELOS y PAVÓN"

Marzo 06, 2015.

SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Por instrucciones de Consejero Jurídico M. en D. Juan Jesús Salazar Núñez, y de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 74, primer y tercer párrafos, de la Constítución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 38, fracciones XII y XIII, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado de Morelos, así como los artículos 8, fracciones, XI y
XVI, 12, fracciones, XI, XII Y XIV, Y 16, fracciones 1, IV, VIII Y XIII, del Reglamento Interior de la
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; le solicito respetuosamente lo
siguiente:

En térmínos de lo dispuesto por el articulo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos, que señala que para promover la congruencia del marco regulatorio
estatal y municipal y que los beneficios de las nuevas regulaciones sean superiores a sus
costos, las Dependencias y Entidades que pretendan emitir Anteproyectos, los deberán
presentar a la Comisión y a la Unidad Municipal, respectivamente acompañados de la
Manifestación respectiva. Por tal motívo me permito remítirle en forma impresa adjunta al
presente oficio, así como en versión electrónica remitída al correo electrónico
eduardo.breton@morelos.gob.mx, el siguiente proyecto:

"DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO
POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y LINEAMIENTOS PARA LA
REESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL".

A efecto de que si así lo considera procedente, se sirva otorgar con carácter de urgente la
exención a que hace referencia el articulo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estad de Morelos, en virtud de que se estima que dicho Decreto no implica costos de
cumplí ento para los particulares.
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icular, reciba un cordial saludo.

M. en D. Juan Jesús Salazar Nuñez.- Consejero Jurídico.- Para su conocimiento.
DAH. Elizabeth Anaya lazurtegui.- Secretaria Ejecutiva de la Gubematura.- Mismo fin.
Expedientel Minutario
JAGCPIXIBT
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GRACO Luís RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME OTORGAN LOS
ARTíCULOS 70 FRACCIONES XVII, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; CON FUNDAMENTO
EN LOS ARTíCULOS 8, 10, 11, FRACCIONES 11, IV Y XIX, Y 13,
FRACCIONES 111, XVIII Y XXI, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; Así COMO
2 ÚLTIMO PÁRRAFOr=y 44=DE .l:A-t.:EY.] DE PRESUPUESTO,, ,',•..'\J ¡:.. I ~ I hl A I
CONTABILIDAD Y GA~ITO¡PUBtICO-DELll ESTADO DE MORELOS;

CONFORME A LA SIGUIE~lIEf--' * GI I ~
11 J \,~ 11)2/ 'r>

EXPOSICIQ~~PE MOTIVOS

Ilcfll ~~ 11~1
Tomando en consideraciónJ ¡que éí.]Qo público implica el conjunto de

. l. 1'1G I b. . --..,~v~ \ t 1I '-'! . I . I.d I terogaciones que rea Iza e' o lerno,'¡en sus res'nlve es, Inc UI o e sec or
paraestatal , así como lo~ I¡3d~er¡(s- te~islativo IyJUdicial en el ejercicio de

f. . di;> 11 b. /.'" ( .. v '11! I Isus unciones; temen o ¡como o Jetlvos Rrlnclpa es e procurar a mayor
eficiencia económica, proJi9ia~~néfib~nes B!eq~idad, vertical y horizontal,
entre los sectores sociales ~el!t~s-~gJD~t]1i&Y. finalmente, mantener la
estabilidad macroeconómica. ---~._---

Ahora bien, es indudable que la eficiencia de éste se logra mediante la
mejor asig ación de recursos pútJlicos, siempre escasos, a fines
alternativos, a efecto de que optimice el bienestar social; siendo el caso Aue
en materia de política presupuestal la equidad conlleva la responsabilidad
del Estado en la búsqueda de a justicia social. La eficie cia económica por
sí misma no garantiza la referida eqUloao, •..en virtud de existir diversas
condiciones en la distribución de oportunidades en situaciones de
optimización de eficiencia.

En virtud de lo anterior, es que el Gobierno de la Visión Morelos que
encabezo, al inicio de su administración, consciente de las necesidades
apremiantes del Estado, y a fin de garantizar la adecuada, eficaz, eficiente y
transparente asignación y utilización de los recursos financieros, materiales
y humanos con que cuenta el Gobierno del Estado, es que tuvo a bien
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expedir el "Decreto de Austeridad para la Administración Pública Estatal",
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5049, de fecha
doce de diciembre de 2012; ello en virtud de ser obligación de todos los
servidores públicos en los diferentes niveles de la Administración Pública
Estatal, administrar con eficiencia, eficacia y honradez los recursos de que
dispone el Gobierno del Estado, canalizándolos única y exclusivamente a la
atención y satisfacción de las necesidades sociales y los objetivos
contemplados en el Plan Estatal de Desarrollo y los autorizados por la

Honorable Legislatura, I ~ES LA TRA~II
A ' I d - I1 ,, ,11 , 1 t' 1SI pues, en a etapa e recuperaclon eco~omlca por a que a ravlesa e
Estado, el ejercicio y co}'Croll d~I.lgasto p'ÚbliC~ldgbe asegurar el máximo

h' d I 11.-<' 1 • ,¡ ,fe I 11 Yd 11, 't' t ' Iaprovec amiento e os recursos economlcos, a OllnlS ratlvos y ma ena es
11 -r' 1I ~ j1. v I L-JI

con que cuente la Entidad', máxime-si-tomarnos)len consideración que la
estructura organizacionalldeJI~ Adrilin'isfrición 9Úbliba Estatal ha sido objeto
d d' d ,11,> lfi' d;~ V~\d V!I 1 "d de Iversas a ecuaclonera In re respon er f@Jor a as pnon a es que
cada administración ha eJtablkcido,~ ~ 1J)

s, d I d' II~II t' 'd~d! h d~"d ' 'd dlen o e caso que Iversas.ac IVI a es an a qUin o nuevas pnon a es y
'c<.., ''-'~ ). /1

reclaman nuevas estrategia..:rllp"ar.al.t:!;Cq~sa~ollo que requiere nuestra
Entidad, es que resultó imposterga5Ie~fectua(Gna reingenieria al interior
de oder Ejecutivo que permita optimizar los recursos e incorporar. las
medidas de austeridad, trasladando ár.eas especificas a diversos espac os
dentro de la P,ropia estructura, para lograr. hacer más con menos; a fin de
obtener u horro consiaerable de recursos, que se aplicarán a proyectos
productivos y sociales en beneficio (le la pOblación del estado de Morelos,
de ahi que, el pasado 05 de noviembre de 2014, fue publicado en el
Periódico Oficial "ifierra y_ Cibertaa"J número 5233, segunoa sección, el
"Acuerdo por el que se Establecen las Bases y Lineamientos para la
Reestructura de la Administración Pública Estatal",

Por virtud de lo dispuesto por el artículo Séptimo Transitorio de dicho
Acuerdo, se instruye a las Secretarias de Gobierno, de Hacienda y de la
Contraloria, asi como a la Gubernatura, para que integren una comisión de
seguimiento para los fines del mismo, sin que se prevean mayores
disposiciones respecto de su objeto, atribuciones, funciones y operatividad,
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lo que ha generado diversas interpretaciones alejadas de la finalidad de su
creación y no le ha permitido ejercer el encargo que tiene encomendado,

En ese sentido, es que se hace necesario contemplar una reforma al
aludido Acuerdo de reestructura, a efecto de integrar aquellas porciones
normativas que hagan más eficaz, eficiente y operativa la actividad a cargo
de la referida Comisión; en el entendido de que la configuración de un más
completo marco normativo conllevará a asegurar la congruencia entre las
acciones de racionalidad, rausteridad'y~disciplin-a7presupuestaria implantadas

I P d E, , Il-"'I~¡--J LA 'bl":'<lA 1'1" d b"por e o er jecutlvo y e loportuno-y-ca a -cump Imlento e los o jetlvos
de los programas a cargql~lia~-sec etaria?, dk¡;Jhdencias y Entidades de

la Administración Pública E~ttal. -~¿! ~
Máxime, si tenemos ~n cons[d.eración (que las disposiciones

I 'fi I 1I , ~ ""'d Id" 11comp ementanas o Ina eS"~lejor co~oc~ as com5¡trans,tonas, son aque as
en que se establece el ~égimen oblig~tório p¿lra7i~ vigencia juridica de la

1, " I IiG' 'b' r-. I/:~ d"'fi-II, d 'norma, su ap IcaClon, as>a rogaciones, mo I IcaClones o erogaciones,
t I ' I II!I I Ad",(I ' 11V'II Id' , ,ota es o parcia es, y, en genera, to oee Instrumenta e tecnlca normativa

, 11, \/,.fJ / ,111 " 1I
que se requiere para organlzar-su-Ingreso al sistema de derecho y regular el
régimen legal de su aplica'cit6il.l.::E'Vfso~~

.......,.,

Así, las disposiciones transitorias pudieran calificarse de derecho temporal
que, junto con el cuerpo normativo que se pone en vigor, son propiamente
cláusulas efímeras y, entre sus principales funciones, está la de solucionar
un conflicto jurídico gue suceda en el tiempo, declaran o cual norma deDe
aplicarse a una situación juríéJica pendiente, empero, tienen además por
objeto facilitar. la aplicación de una norma nueva regulando autónomamente
y provisionalmente situaciones juriaicas nuevas también,2 U

J

Tal y como lo establece la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
mediante tesis aislada, los llamados articulos transitorios forman parte del
propio documento; sín embargo, en ellos se fija, entre otras cuestiones, la
fecha en que empezará a regir o lo atinente a su aplicación, lo cual permite

, Cfr. CAMPOS ECO CADENA, Miguel Ángel. El Dictamen Legislativo, Instituto de Investigaciones Legislativas, Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, LVII legislatura; México, 1998. págs. 133 y 134.
2 Cfr. VIVER 1 PI.SUNYER, Canes. La Parte Final de fas Leyes, en GRETEl (Grupo de Estudios de Técnica Legislativa), La forma de las
leyes. 10 estudios de técnica legislativa. Barcelona. Bosch, 1986, pág. 152
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que la etapa de transición entre la vigencia de un numeral o cuerpo de
leyes, y el que lo deroga, reforma o adiciona, sea de tal naturaleza que no
paralice el desenvolvimiento de la actividad pública del Estado, y no dé
lugar a momento alguno de anarquia,3

ARTíCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1 y. 2 del Acuerdo por el que
se staolecen las Bases y lineamientos para la Reestructura de la

Administración PÚica Estatal part. qr~r LuSigUe¡ V O
Articulo 1, El presente Acuerdo tiene por objeto instruir la reestructuración
de la Administración Pública Estatal, centralizada y descentralizada, con el
propósito de redistribuir las funciones y atribuciones que tengan las
Secretarias, Dependencias y Entidades Paraestatales, la simplificación de
los procesos, la cancelación y reducción de plazas para el aprovechamiento
eficiente de los recursos en la gestión gubernamental, así como la

En ese orden, habiéndose utilizado una disposición precisamente transitoria
para el establecimiento de la Comisión que ha quedado enunciada líneas
atrás, es que el presente instrumento tiene como objetivo realizar las
adecuaciones al instrumento=previamente-r-exp'edidb, a fin de incorporar en
I d' , , 11"'1 t'~,lhAC r:-<,~ I1 • d I I f I'd das ISposlclones permanentes"a'ulc a' . omlslon[.otorgan o e a orma I a

1
'-11 . 11' I1

técnica normativa que leJ porr~sponde rpara )1Ie.var a buen puerto el, , . ' 1", 1 I I ' ./ I (1, ,
cumplimiento de la polltlc,a~'de austendad.:qUe¡1el' Gobierno a mi cargo ha
'1 d d1Á11" ,11/./ "vlld I 'bl' 1Imp ementa o en aras é.•..una me¡or.;;e¡ecuclon e gasto pu ICO y a

1''''11 '''',1'' ji£,.consecución de mayor agilidad y prontitud en el despacho de los asuntos a
, . 11 I¡----;; W" 11 I 111

cargo de las Secretarías! [Dependencias.y Entidades de la Administración
Pública, ~ ~ Z

O ~
Por lo expuesto y fundado,1engo a.tíi~ emitir el !f¡gUiente:

l~~~(j)))
DECRETO POR EL QUE S-SlLRE~q~~~"'E!-~ERSAS DISPOSICIONES
DEL ACUERDO POR EL QÜE-SE-ESTABLECEN LAS BASES Y
LINEAMIENTOS PARA LA REESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA ESTATA[

J t:poca: Noyena Epoca, Registro: 188686, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, Octubre de 2001, Maleria(s): Común, Tesis: VI2oA1 K, Página: 1086;
ARTlcULOS TRANSITORIOS. FORMAN PARTE DEL ORDENAMIENTO JURIOICO RESPECTIVO y SU OBSERVANCIA ES
OBLIGATORIA
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nivelación salarial; y, consecuentemente, reducir el gasto corriente por 700
millones de pesos y dirigir los montos que se ahorren a proyectos
productivos y sociales.

Para tal efecto, se conformará una Comisión, a efecto de que sea la
instancia encargada de dar el debido seguimiento al presente Acuerdo para
asegurar su cumplimiento, misma que estará integrada por:

LOsacuerdos de la Comisión, en su caso, se tomarán ¡:lormayoria de votos
de sus integrantes, mismos gue aeber~n de asentarse en las minutas
correspondientes, ta Secretaría de la 60ntraloría participará con voz, pero
sin voto.

L ,Pd,na " D F R t: I f r I 1,T IO I Ia peno ICI au ue sos sesiones y su unClonamlento se reglra por o que a
propia Comisión determine al efecto, con el menor rigorismo formal, en
aplicación del modelo de gobierno en red, bajo los principios de confianza,
cooperación, flexibilidad, y adaptabilidad, respondiendo con rapidez,
eficacia y eficiencia, potencializando su actuar; pudiendo además, hacer
uso intensivo de las tecnologias de la información y comunicación.

1. El Gobernador del Estado, quien la presidirá por conducto de la
persona titular de la Secretaría Ejecutiva de la Gubernatura del Poder
Ejecutivo Estat91' 1\I5"S I A -r p; 6 I1

11. La persona titula~de~la_secr'etaría~de1Gol:iiernO del Poder Ejecutivo
Estatal; 11-:> I ~ ~II

111. La persona titulaó e la Secrétaría,de ;~cienda del Poder Ejecutivo
Estatal, y 11,.,- ~\ ir' ji) I J> I

IV, La persona titular de la,~;:;ecr~tariadf la Contraloría del Poder
Ejecutivo Estatal.« ~

Ad ' d' h C Iffi t
il1

l' fina d . t t"emas, IC a omlslon cuen a con: a acu a e In erpre aClon en caso
de que exista algUnláJduda~\o cótÍfliclo p'biZla aplicación del presente
Acuerdo, ~" . Illfl
L d I 't<f' t /dfj)l~ C ,'OC h 'f' ff"os cargos e os In egran es e a omlslon(son onon ICOSy ex o ICIO,
por lo qu~ aque'¡ios'y~~L:rEii:lbir~n~rer;iíu?'eración" emolu~ento o
compensaclon alguna ¡:lorIel deSemfJenojJ~~~SUsfunCiones; aSI mismo,
podrán designar a sus respectivos'suplentes, quienes deberán contar como
minimo con el nivel de Director General, teniendo las mismas facultades
!=lueel integrante pro¡:lietario,

Articulo 2, Para lograr la restructuración a que se refiere el articulo anterior,
deben suprimirse de la estructura de la Administración Pública Estatal
Centralizada un total de seiscientas un plazas, de la siguiente manera:
dieciocho Subsecretarias y Coordinaciones Generales; cincuenta y dos
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Direcciones Generales; doscientos sesenta y seis con nivel de Mandos
Medios; y doscientas sesenta y cinco plazas administrativas.

Asimismo, deben transformarse las Direcciones Generales encargadas de
las cuestiones administrativas y asuntos juridicos de cada Secretaria o
Dependencia, en unidades administrativas de menor nivel, que atenderán
dichos asuntos a través del modelo de gobierno en red, privilegiando el uso
de comunicación electrónica; a excepción de los casos en que se autorice
lo contrario por la Comisión a que se refiere el artículo anterior,
considerando el dictamen de funcionalidad que emita la Secretaría de
Administración y la recomendación~qúe~haga~lalConsejeríaJurídica, cada
una en el ámbito de s~'coñipeten6ía; asf"como la suficiencia presupuestal

respectiva. :::> * 1I ~a n r:l L
DISPIO~ICION~~RANSITI ORlAS

El D i<{ 11 .£1r-:. I ~ II . d' .. tPRIMERA. presente ecreto entrara'en vigor. a os cinco las slgulen es
de su publicación en elllp~hódiCO Oficial "Ti~r0l y Libertad", órgano de

/,11 Y( ,) ¿
difusión del Gobierno del ¡e,ado ~e~MOrE)los.

SEGUNDA. Se derogan t~jllas~cione~el mismo o menor rango
. .. t' I\('C '<///'-1 I 'V/t 'D'I tJerarqUlco norma (VO,que se 0Rongan.9presen e . ecre o.

~'1. V'1-S0N""~
TERCERA. Las Secretarías, Depeñéiencias y Entidades Paraestatales
contarán con un plazo de noventa días hábiles, contados a parti~ del día
siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto, a efecto de realizar
las adecuaciones reglamentarias y acciones administrativas necesarias, a
fin de dar cumplimiento al Acuerdo gue se reforma p'or virtud del presente
instrumento, quedando bajo su más estricta responsabilidad.

CUARTA. LRiQncia El cumPI~iento del' Jc~elo Ique Dreforma por
este Decreto corresponde a la Comisión, la que deberá dar cuenta al Titular
del Poder Ejecutivo Estatal, en cualquier momento, de los trabajos
correspondientes.

QUINTA. En un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de
la entrada en vigor del presente Acuerdo, deberá quedar debidamente
instalada la Comisión y celebrar su primera sesión.
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Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los cinco días del mes
marzo de 2015.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO-tIBREY~SOBERANO:DEMORELOS

•••• 1 c;:' LA I t-<Aw OJ

~~;tl~__ ~ Z
GRACO Illll.S RA~M~RE~ARRIPPABREU

~ ~ O
:.J ZO -
"> :!( 1J)

EL SE~~~DEy~RNO

~)I..LVl SON"'1 V'

ATíAS QUIROZ MEDINA

P O LA SECRETARIA DE HCACIENDA1V Ot.1"< e.Je. U I

ADRIANA FLORES GARZA
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EL SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN

ALBERTO JAVIER BARONA LAVíN

I¡""N¡::c:, 1.6. TP.6.JlII ,
EL SECRETARIO DEol;A-CONTrRALORIA

::J ~*!J~a:, ;¡ L

. ~)f!' ~
JOSE ENRIQUE FELíX>INESTA i{~MONMANY> ~)) v

:..J Z
~ lJ)

.4:. ~ F-
LA SECRETARI~EJECUTIVA DE ~A GUBERNATURA~uvtso~~

'-/

PODER EJECUTIVO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y LINEAMIENTOS PARA LA
REESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL
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